
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución "Por el cual se establecen los volúmenes máximos de 
producción en la minería de subsistencia”, con el objeto de recibir observaciones y 
comentarios. 
 
Fecha de inicio de publicación:          2  de febrero de 2017                                        
 

Fecha fin de publicación:  6 de febrero de 2017                                        
 

Solicitantes:   Formalización Minera 

  
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23852386&idLbl=Listado+de+Foros+de+Ener
o+De+2017 
 

 
 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 
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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 53 (cincuenta 
y tres) comentarios, 7 de estos por el sitio web:   
 

1. Fecha recepción: 3 de febrero de 2017 
Hora: 14:52 
Remitente: Apoyo Trámite  

Correo electrónico: apoyotramite@gmail.com 
 

 
Cordial saludo, 
 

Ministerio de Minas y Energía 

 

Atendiendo a la invitación de participar en el Foro del borrador "Volúmenes máximos de producción en 

la minería de subsistencia", les agradezco compartir por medio de este foro y/o enviar a mi correo 

electrónico (apoyotramite@gmail.com) el Informe técnico radicado con el Memorando 

No. 2017006681 del 1º de febrero de 2017 en el cual se recogen los resultados de las investigaciones, 

mailto:pciudadana@minminas.gov.co
mailto:apoyotramite@gmail.com
tel:(201)%20700-6681


 

 

análisis, paneles con expertos y visitas de campo, con el fin de fortalecer la discusión ciudadana de los 

que estamos interesados en el proyecto de Resolución "Por el cual se establecen los volúmenes 

máximos de producción en la minería de subsistencia” , y de este modo poder aportar observaciones y 

comentarios.  

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 
 

2.       Fecha recepción: 3 de Febrero de 2017 
Hora: 18:37  
Remitente: Luis Téllez  

Correo electrónico: lufeteja@gmail.com 

 

 

Cordial saludo. 
 
Quiero hacer las siguientes observaciones sobre volúmenes máximos de producción: 
 
1) Acerca del volumen máximo de producción mensual de materiales de arrastre (arenas y gravas de 
río) el cual en el proyecto de resolución se cuantifica en 80 m3.  Al respecto este volumen es demasiado 
bajo.  Los paleros deben extraer al menos el volumen de una volqueta de 6 m3 al día para poder 
obtener $20.000 cada uno al día (costo en el Huila), lo que significa que para poder subsistir deberían 
ser al menos: 24 días x 6m3 = 144 m3 por mes y así ganaría al mes al menos $480.000 por mes, muy 
por debajo aun del salario mínimo mensual. 
 
2) Deben incluir el recebo como material de construcción que extraen paleros también porque es un 
hecho que este material también lo cargan paleros. 
 
Téngase en cuenta que los paleros prestan el servicio de cargue al volquetero, quien es el que lo vende 
finalmente al público. 
 
 
Agradezco su atención, 

 
LUIS FERNANDO TELLEZ JARAMILLO 

Ingeniero de minas 

 
3.       Fecha recepción: 3 de Febrero de 2017 

Hora: 18:48  
Remitente: Jaime Velasquez  

Correo electrónico: jaimeveris@gmail.com 

 

 

mailto:lufeteja@gmail.com


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

4.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 11:50  
Remitente: palaciosg34@yahoo.com 

Correo electrónico: palaciosg34@yahoo.com 

 

Saludos 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Aprovecho  para dirigirme a ustedes por medio de esta carta para manifestar mi inconformidad acerca 

del acuerdo que se quiere sacar sobre el Volumen Máximo de ventas Minería de Subsistencia. 

 

Espero estas sean escuchadas. 

mailto:palaciosg34@yahoo.com


 

 

 

Muchas Gracias. 

 

Gabriel Palacios Santos 

Barequero Municipio de Atrato 

 

 

 
 

 

5.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 11:51  
Remitente: José Albeiro Mosquera 

Correo electrónico: carlosalbeiro992@yahoo.com 

 
 

Buenos días! 
 
Señores Ministerio de Minas y Energía  
 
Por medo del presente correo les adjunto mi objeción al borrador del resolución 
por medio de la cual "se establecen los volúmenes máximos de producción en la 
minería 
de subsistencia” porque considero que por medio de este lo que están haciendo 
es atropellarnos a nosotros los barequeros, negándonos la oportunidad de 
conseguir nuestro sustento diario de manera digna. 
 
Espero me puedan dar una pronta y positiva respuesta sobre mi objeción. 

mailto:carlosalbeiro992@yahoo.com


 

 

 
Gracias por la atención prestada. 
 
Atentamente,  
 
José Albeiro Mosquera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

6.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 12:00  
Remitente: William Cuesta 

Correo electrónico: wcuesta@yahoo.com 

 

 

Buenos Días Sra. Mónica Grand, Directora de Formalización Minera 
 
Respetuoso saludo, me dirijo a usted para presentarle mis comentarios y solicitarle 
sean tenidos en cuenta, con respecto al proyecto que tiene el Ministerio para 
controlar la cantidad de material que podemos vender las personas que nos 
dedicamos a realizar la minería de subsistencia. 
 
Agradezco mucho su atención, 
 
 
William Cuesta Ibarguen 
Barequero de Lloró 
 

mailto:wcuesta@yahoo.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 12:05  
Remitente: Armenia Sánchez 

Correo electrónico:  armenia.s@yahoo.com 

 

 

Buenas Tardes 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Por medio de este correo quisiera expresar mi inconformidad que siento acerca del decreto que esta 

proyectado a salir acerca del volumen máximo de ventas que puede realizar los mineros de subsistencia. 

  

De antemano agradezco su atención. 

 

Armenia Sanchez Cordoba 

Barequera Municipio de Quibdó 
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8.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 12:12  
Remitente: carlosfidel956@yahoo.com 

Correo electrónico:  carlosfidel956@yahoo.com 

 

 

Cordial Saludo, 

 

En el presente correo envío adjunta mi objeción sobre el borrador de resolución que pretende regular la 

cantidad de gramos que podríamos comercializar los mineros de subsistencia, para mí percepción no 

está bien que ustedes quieran regular la cantidad de gramos que podemos vender, pues en nuestra labor 

nunca logramos recolectar la misma cantidad de gramos,  todo depende del lugar en el que decidimos ir 

a trabajar y a todo esto se le suman los gastos económicos de movilización, alimentación nuestra y de 

nuestras familias, en mi caso que toca en ocasiones vender mi material en el corregimiento en el que 

haya trabajado ese día, pues a veces por los cambios climáticos no puedo ir a la cabecera municipal, en el 

corregimiento que lo vendo que pagan el gramo de oro a 12.000 pesos máximo 13.000 pesos lo que nos 

limita una buena calidad de vida. 

 

Espero tengan en cuenta mi objeción y analicen a profundidad el caso especial de los mineros de 

subsistencia en el país. 

 

Gracias por la atención. 
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9.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 14:35  
Remitente:  jairo.mena@yahoo.com 

Correo electrónico:  jairo.mena@yahoo.com 
 

 

 

Buenas Tardes 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Mi nombre es Oscar Mena Quejada, por medio de las compras donde diario vendo mi orito, me entero 

acerca de este nuevo proyecto próximo a salir donde dice que el volumen máximo de venta es de 30 

gramos quise de inmediato manifestar mi inconformidad, no es que esto de la minería este muy bueno 

pero tan poco así de malo como para que ustedes señores del ministerio quiera imponer esta ley que de 

solo ver se que nos perjudicara y no solo a mi si no al resto de nuestro gremio. 

 

Por eso envío esta carta manifestando mi inconformismo. 

 

Espero esta sea tomada en cuenta. 

 

Muchas Gracias. 

mailto:jairo.mena@yahoo.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

10.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 15:09  
Remitente: Jairo Quesada 

Correo electrónico: q.jairo@yahoo.com 
 

 

Buenas Tardes 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Gracias a la tecnología es posible que por este medio lleguen hacia ustedes este mensaje que en esta 

ocasión es de inconformismo debido al nuevo proyecto próximo a salir donde ustedes limitan el volumen 

a vender de nosotros los barequeros. Este trabajo que ejercemos diariamente, este que me da el sustento 

a mi numerosa familia, es igual que los demás así como hay días buenos hay días malos y este tope de 

ventas que ustedes quieren imponer de una u otra manera me afecta a mi y a mi familia ya que así como 

en un mes me puedo hacer mis 5 gramitos en otro me puedo hacer hasta mis 100.  

 

Por eso envío a ustedes este carta donde manifiesto mi inconformidad frente a este nuevo proyecto. 

 

De antemano muchas gracias y espero esta sea leída y tenida en cuenta. 

 

Atentamente: 

 

Jairo Esmith Quezada Palacios 

Barequero y padre de 6 hijos 
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11.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 15:21  
Remitente: William Sánchez 

Correo electrónico: willians16@yahoo.com 

 

 
Buenas Tardes Sres. Ministerio de Minas y Energia 
 
Codial saludo, me dirijo a ustedes por este medio para hacer constar mi insatisfacción con 
respecto al proyecto que esta proximo a salir,  por el simple hecho de que muchos de nosotros 
los barequeros de subsistencia no tenemos la posibilidad de salir de nuestras veredas o ríos 
para poder vender nuestro producido por eso lo mandamos a vender con otras personas  y si 
ustedes siguen adelante con ese proyecto cual sera la vida de nosotros los que no nos 
podemos desplazar a otras partes a vender nuestro oro porque nadie nos va a poder hacer el 
favor. 
 
 
Espero tengan todo esto en cuenta a la hora de tomar su última decisión 
 
Atentamente, 
 
 
 
 



 

 

WILLIAM SANCHEZ PALACIOS 
Barequero del Municipio Medio Atrato 
CC: 11811332 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 15:35  
Remitente: Isidro Cabrera 

Correo electrónico:  isidroc67@yahoo.com 

 

 

Buenas Tardes Sres Min Minas  

 

Atento saludo, respetuosamente me dirijo a ustedes para hacerles saber mi inconformidad con respecto 

al proyecto de que los barequeros de subsistencia no podemos vender mas de 30 gramos de oro al mes 

porque en casos dados nosotros encontramos mucho mas de ese tope que ustedes nos quieren imponer 

y creo  que ustedes no sean dado cuenta que con ese proyecto lo que hacen  es perjudicarnos y 

perjudicar a nuestras familias, nos están negando el derecho a crecer económicamente y a brindarles una 

mejor vida a nuestras familias. Espero tengan todo esto en cuenta en su nuevo proyecto  

 

 

Muchas Gracias y espero nos entiendan 

 

Atentamente, 

 



 

 

 

 

 

ISIDRO CABRERA PALACIOS 

Barequero del Municipio de Quibdó 

CC: 4808419 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 15:49  
Remitente: Edward Borja 

Correo electrónico: edwardborjag@yahoo.com 

 

 

 

Buenas Tardes 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Envío a ustedes este correo para demostrar mi inconformidad respecto al proyecto próximo a salir donde 

ustedes limitan el volumen máximo de ventas por parte de nosotros los mineros de subsistencia. 

 

No es secreto para nadie que este trabajo que nosotros con tanto sacrificio ejercemos nos da sus 

merecidas recompensa, donde el volumen de ventas que ustedes quieren imponer no reemplaza el tope 

que nosotros mensualmente hacemos, por esa razón envío esta carta mostrando mi inconformidad 

respecto a este nuevo proyecto 

 

Muchas Gracias por su atención. 

 

mailto:edwardborjag@yahoo.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

14.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 16:57 
Remitente: José Porfirio Córodoba 

Correo electrónico: cordoba.jose@yahoo.com 

 

 

 

Buenas Tardes 

 

Señores del Ministerio de Minas 

 

Mi nombre es Jose Porfirio Cordoba Hurtado, tengo 56 años próximo a cumplir los 57 campesino y 

barequero desde que tengo conocimiento; por medio de la compra donde semanalmente vendo mi 

poquito de oro me entero de este nuevo proyecto próximo a salir donde ustedes quieren poner  tope al 

material que debemos vender mensualmente el cual me parece muy poquito, me apoyo en mi hijo que 

entiende mucho sobre estos aparatos (computadores) para enviar este correo donde me opongo 

rotundamente a este nuevo proyecto. 

 

Por eso me tomo la molestia de sacar este ratico y enviarles a ustedes este carta donde manifiesto mi 

inconformidad. 

 

Muchas Gracias por su atención 
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15.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 17:04  
Remitente: Mario Rua 

Correo electrónico: wmruacali@gmail.com 

 

 

Buenas tardes 

 

Reciban cordial saludo 

 

Les sugiero como persona q vive en el sector minero y conoce realmente la probletica de nuestro gremio 

porque conosco la cadena desde la explotacion hasta la comercializacion por tradicion, les sugiero q la 

sulucion no es ponerle topes a la mineria artesanal, la solucion es desarrollar una buena fiscalizacion para 

que quede clara la verdadera trazabilidad de esta actividad, para que aquellos q inescrupulosamente han 

sacado probecho de esto y han echo satanizar el sector ya no lo puedan seguir haciendo. 

de ante mano les agradesco la tencion prestada. 

 

No a los topes. 

 

Muchas gracias 

 



 

 

 

 

 

16.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 17:08  
Remitente: Teófilo Palacios 

Correo electrónico:  p_teofilo@yahoo.com 
 

 

Buenas Tardes señores Ministerio de Minas 

 

Envió esta carta para manifestar mi inconformismo debido al nuevo acuerdo próximo a salir donde 

limitan el volumen máximo de material que nosotros los mineros de subsistencia debemos vender 

debido a que el monto que ustedes están estipulando no refleja mi realidad. 

 

Muchas Gracias por su atención 

 

Teofilo Palacios Arriaga 

Barequero Municipio de Quibdó 

 

 

 

 

17.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 17:30 
Remitente: Yurliny Rentería 

Correo electrónico: ryurliny@yahoo.com 

 
 
Buenas Tardes Sres Ministerio de Minas y Energía 
 
Cordial saludos, me dirijo a ustedes con el objetivo de manifestarles  mi insatisfacción por el 
proyecto que ustedes están liderando poniéndonos un limite de lo que debemos vender en el 
mes sabiendo que en varias ocaciones nosotros conseguimos mas de ese limite que ustedes 
nos están poniendo,  porque este nos afecta a todos como barequeros de subsistencia. por 
favor les solicito que reconsideren su proyecto y piensen en lo que sería la vida de nosotros con 
su proyecto 
 
 
Espero nos tengan en cuenta, saludos 
 
Atentamente, 
 
 
 
YURLINY RENTERIA PALACIOS 
Barequera del Medio Atrato 
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18.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 18:05 
Remitente: palaciosfelipe@yahoo.com 

Correo electrónico: palaciosfelipe@yahoo.com 

 

Saludos 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Envío esta carta por este medio ya que fue el único que se me hizo fácil para acercarme a ustedes, para 

manifestar mi inconformidad debido al nuevo proyecto próximo a salir donde ustedes estipulan un 

monto muy bajo sobre el volumen de gramas de material que nosotros los mineros de subsistencia 

debemos vender. 

 

Espero esta sea tenida en cuenta 

 

Muchas Gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 19:05 
Remitente: Feliciano Palacios 

Correo electrónico:  felicianop33@yahoo.com 

 

 

 

Buenas Noches 

 

Cordial saludos, por medio de la presente me dirijo a ustedes para solicitarles que nos tengan mas en 

cuenta a la hora de tomar sus decisiones, yo Feliciano como barequero de subsistencia les presento mi 

inconformidad por este proyecto, por el hecho de que con el limite que nos están poniendo al vender 

nuestro oro nos están negando la posibilidad de brindarle una mejor calidad de vida a nuestras familias 

 

Espero contar con sus colaboraciones posibles 

 

Atentamente, 

 

 

 

FELICIANO PALACIOS PARRA 



 

 

Barequero del Municipio de Quibdó 

 

 
 

 

20.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 8:59 
Remitente:  carlosjairmm@yahoo.com 

Correo electrónico:  carlosjairmm@yahoo.com 

 

 

Buenos días, 

 

Me dirijo a ustedes con el objetivo de hacerles llegar por este medio mi objeción sobre el borrador de 

resolución que pretende delimitar la cantidad de gramos que podremos comercializar al mes, situación 

que expone y vulnera nuestros derechos como ciudadanos de un país libre, digo esto porque no 

sabemos cuáles son las garantías de protección que nos ofrecen frente a cualquier allanamiento que nos 

realice la policía, ¿cómo creen ustedes que vamos a sobrevivir con una cantidad tan mínima como la que 

pretenden imponernos? sepan pues que nosotros no gozamos de las mismas condiciones socio - 

económicas que gozan los habitantes de las ciudades, ni siquiera contamos con un sistema de acueducto 

y alcantarillado, nuestra labor como barequeros es la única que nos permite conseguir alimentos, pagar 

la salud, la educación de nuestros hijos para que en el futuro ellos puedan desempeñarse en una labor 

diferente a esta. Tomen consciencia que de esta labor dependen miles de familias colombianas que lo 

único que quieren es ganarse la vida de manera horada. 

 

Gracias por la atención y espero que mi opinión sea tenida en cuenta. 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

21.       Fecha recepción: 5  de Febrero de 2017 
Hora: 10:27 
Remitente: pedro.p47@yahoo.com 

Correo electrónico: pedro.p47@yahoo.com 

 

 

Buenos Días 

 

Desde el primer momento que me entere por medio de la compras donde realizo la venta de mi orito y 

mi platinito acerca del nuevo proyecto próximo a salir donde la cantidad máximo a vender cada mes  de 

nosotros los mineros de subsistencia es tan poquito busque ayuda de parte de uno de mis tantos hijos 

para enviar este carta donde me opongo rotundamente a este nuevo proyecto y mas en este momento 

donde la minería esta buena. 

 

De antemano agradezco su atención 

 

Muchas Gracias 

 

Pedro Pascual Palacios Palacios 

Barequero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.       Fecha recepción: 5  de Febrero de 2017 
Hora: 10:43 
Remitente: Yenny Palacios 

Correo electrónico: gyenny874@yahoo.com 

 

 

Saludos  

 

Señores del Ministerio de Minas 

 

Al enterarme por medio de mis vecinos ya que ellos salieron a vender su oro y yo me encontraba en el 

monte trabajado como todos los días acerca de este proyecto que ustedes quieren sacar sobre ese 

poquito de oro que uno pude vender mensualmente quiero manifestar mi desacuerdo. 

 

Por medio de esta carta expongo mi inconformidad y mas ahora cuando la minería se encuentra en su 

mejor momento. 

 

Espero esta sea tenida en cuanta 

 

Muchas Gracias por su atención 

 

Yenny Palacios Palacios 

Barequera 
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23.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 11:04 
Remitente: Rodger Antonio 

Correo electrónico: rogercor@yahoo.com 

 

 

Buenos Días 

 

Mi nombres es Rodger Antonio Cordoba Díaz, Barequero de profesión y quiero enviar esta carta a 

ustedes con el fin de manifestar mi desacuerdo acerca del nuevo proyecto que quieren sacar; Como es 

eso de que solo podemos vender 30 gramos al mes, se sabe que la minería esta pesada pero no al punto 

que ustedes piensan ya que nosotros en el mes nos hacemos eso y mucho mas o es que de donde creen 

ustedes que sale la plata para el sustento de nuestras familias, el estudio de nuestros hijos, nuestras 

alimentación, todo esto sale de la minería por eso quiero manifestarme. 

 

Espero esta carta sea tenida en cuenta 

 

Gracias por su atención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 11:14 
Remitente: Heiler Cuesta 

Correo electrónico: heilercuestacuesta@gmail.com 

 

 

 

Cordial Saludo  

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Esta carta tiene como finalidad manifestar mi desacuerdo acerca del proyecto próximo a salir donde dice 

que el volumen máximo que nosotros los mineros de subsistencia podemos realizar al mes equivale a 30 

gramos ya que nosotros durante este periodo de tiempo superamos esta cantidad y ese nuevo proyecto 

me afecta y no solo a mi si no también a los demás de nuestro gremio. 

 

Gracias por su Atención  

 

Heiler Cuesta Cuesta 

Barequero Municipio de Atrato 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:heilercuestacuesta@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

25.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 11:25 
Remitente:  mariberromo@yahoo.com 

Correo electrónico:  mariberromo@yahoo.com 

 

Buen día, 

 

Por este medio les hago llegar mi objeción sobre el borrador de resolución que ustedes como Ministerio 

quieren publicar, el cual nos perjudica directamente a nosotros como barequeros, a nuestras familias y 

quitándonos incluso hasta la posibilidad de vivir, pues porque si no nos dejan medios que nos faciliten el 

poder trabajar y vender nuestro material de forma tranquila y segura nos vamos a morir de hambre 

nosotros y nuestras familias, pienso que en este oficio tan arduo en el que nos desempeñamos, no se 

debería ni siquiera estipular la cantidad de gramos que podemos vender porque nosotros por nuestra 

condición de trabajo de nómadas no sabemos con exactitud que cantidad nos vamos a sacar en una 

jornada laboral. 

 

Gracias por la atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

26.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 12:22 
Remitente:  ingridserna@yahoo.com 

Correo electrónico:  ingridserna@yahoo.com 

 

Buenos Días 

 

Por medio de esta carta quiero manifestar mi inconformidad con respecto al nuevo proyecto donde el 

volumen máximo de ventas para nosotros los mineros de subsistencia es de 30 gramos, cuando ustedes 

mismos saben que ese valor no satisface la necesidad de nosotros. 

 

Muchas Gracias por su Atención 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

27.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 12:31 
Remitente:  luchoventumos@yahoo.com 

Correo electrónico:  luchoventumos@yahoo.com 

 

 

Buen día,  

 

Adjunto envío mi objeción sobre el borrador de resolución "por medio del cual se establecen los 

volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia", no estoy de acuerdo con lo que nos 

quieren  obligar a hacer, porque básicamente es eso, obligarnos a tratar de sobrevivir con unas 

posibilidades de ingresos muy limitadas. 

 

Gracias por la atención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

28.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 12:37 
Remitente:  Alfredo Mosquera 

Correo electrónico:  mosquera_alfonso@yahoo.com 

 

 

Saludos 

 

Señores Ministerio de Minas 

 

Esta carta tiene como objetivo manifestar mi inconformidad con respecto al nuevo proyecto próximo a 

salir donde el volumen máximo que nosotros podemos vender equivale a los 30 gramos. 

 

Espero esta sea tenida en cuenta 

 

Alfonso Mosquera Palacios 

Barequero 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 19:36 
Remitente: Asociación Barequeros Bajo Cauca 

Correo electrónico: abcauca@gmail.com 

 

 

 

Buenas tardes Sres, Dirección Formalización de Minería 

 

 

Reciban un cordial saludo, por medio de este mensaje les quiero manifestar en nombre de la Asociación 

de Barequeros de Bajo Cauca las dudas que nos surgen como representantes del gremio barequero del 

Bajo Cauca Antioqueño. 

 

Agradecemos sean tenidas en cuenta y puedan replantear esta propuesta para que todas las familias 

mineras del país puedan llevar una vida digna. 



 

 

 

Que sean iluminados para tomar las mejores decisiones.  Cordialmente, 

 

 

ANDRÉS RAMÓN PALENCIA VILORIA 

Representante de Asociación de Barequeros de Bajo Cauca (ABC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30.       Fecha recepción:6 de Febrero de 2017 
Hora: 7:35 
Remitente: José Pérez 

Correo electrónico: zxjoseprez@gmail.com 

 

 

Buenos dias, 

 

en relación a la norma publicada sobre volúmenes máximos a la producción en la mineria de subsitencia 

quisiera expresarles las siguientes inquietudes:  

Que implicaciones tienen estos volúmenes máximos de producción respecto al registro en Rucom de los 

barequeros? Si un barequero produce más de 360 gramos al año que le puede suceder? Es sacado del 

Rucom? 

Como hace un comercializador para saber que un explotador minero que se cataloga de subsistencia no 

ha superado el volumen máximo de producción? Que implicaciones puede tener para el comercializador 

comprarle mineral a un explotador minero que se cataloga de subsistencia cuando este ya ha superado 

este tope? 



 

 

Cómo hago para acceder al informe técnico sobre el que se soportó esta resolución? 

Se establece un tope para explotadores de subsistencia de arenas y gravas de rio y arcillas. Sin embargo, 

al no estar estos tipificados como explotadores mineros autorizados en el decreto único de minas 1073 

de 2015, qué implicaciones tienen estos topes para dichos explotadores. Como se pueden controlar si ni 

siquiera se encuentran en Rucom? Se tendrá que hacer una nueva inscripción adicional a la de 

barequeros en rucom para estos explotadores? 

 

Agradezco su atencion 

 

Atentamente 

 

José Perez 

 

 

31.       Fecha recepción:6 de Febrero de 2017 
Hora: 13:51 
Remitente: José Mosquera 

Correo electrónico: jodomo06@hotmail.com 

 

Buenas tardes! 

 

Señores: 

 

Ministerio de Minas y Energía  

 

Por medio del presente correo queremos expresarles nuestras opiniones como Consejo Comunitario 

General de Cantón de San Pablo (COCOGESANP), sobre el borrador de Resolución que ustedes 

publicaron el día 2 de Febrero. 

 

Uno de  nuestros roles como Consejo Comunitario es velar porque los derechos de  nuestra comunidad 

no sean vulnerados, violados e ignorados, es por esto que queremos expresarles nuestra inconformidad 

con el proyecto de resolución que pretenden publicar, toda vez que este vulnera los derechos a la 

alimentación, salud, vivienda digna y educación, de los mineros de subsistencia y de sus familias.  La 

única fuente de ingresos que tienen estas personas es la minería, además están afectando a todo el 

sector de productividad y comercialización de la minería ¿es acaso este un caso de favorecimiento a la 

minería a gran escala? planteamos este interrogante porque al limitar la cantidad de gramos que puede 

comercializar un barequero, estos no van a poder seguir trabajando lo que significa mayor cantidad de 

tierras disponibles para que ustedes le otorguen títulos mineros a la multinacionales.  

 

No deben desconocer que las comunidades en las que desde hace muchas décadas se práctica la 

minería, han sido y son comunidades que han y están buscando todo el tiempo nuevas formas de 

trabajar, de asociarse e incluso de conseguir un título para trabajar de manera colectiva, todo esto 

buscando heredarle mejores oportunidades a las generaciones futuras.  Todas estas posibilidades se les 

han negado por la cantidad de requisitos que se les exigen y que no están a su alcance para poderlos 

cumplir. 

 

¿Por qué en vez de estar tratando de limitar la producción de millones de personas que tienen que 

sobrevivir a diario con lo que logran extraer de la tierra, no crean mejores políticas que protejan a estas 

personas en su quehacer y que les garanticen el derecho al trabajo y comercialización de lo extraído? 

 

Esperamos una pronta respuesta de su parte y  ojalá sean respuestas positivas para darle a la comunidad. 



 

 

 

Gracias por la atención prestada! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

32.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 16:13 
Remitente: Reinalda Hurtado 

Correo electrónico: reinaldah@yahoo.com 

 

 

 

Buenas tardes! 

 

Presento ante ustedes mi desacuerdo con respecto al borrador de resolución "por medio de la cual se 

establecen los volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia", el cual tienen planeado 

publicar durante este mes de febrero, me parece injusto que se cometan este tipo de atropellos  con la 

comunidad barequera. 

 

Gracias por la atención prestada. 

 

Atentamente 

 

Reinalda Hurtado Quinto 

Barequera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 16:40 
Remitente:  FEDESMERALDAS FEDESMERALDAS 

Correo electrónico: fedesmeraldas@gmail.com 

 

Buenas tardes 

 

Atentamente estamos enviando adjunto comentarios al proyecto del asunto. 

 

Cordialmente  

 

 

--  

OSCAR BAQUERO 

Presidente Ejecutivo 

FEDESMERALDAS 

Bogotá –Colombia 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

34. Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 16:28 
Remitente: Atrato Tuyo 

Correo electrónico: planeatrato2012@gmail.com 

 

 

Buenos días Sres. Ministerio de Minas y Energía, Sra. Mónica Grand, Directora de Formalización Minera 
 
Como alcaldesa encargada del municipio de Atrato en el departamento de Chocó, les quiero compartir 
nuestros comentarios al respecto del proyecto en borrador "Por el cual se establecen los volúmenes 
máximos de producción en la minería de subsistencia". 
 
Es para nuestra administración muy importante darles a conocer a ustedes la realidad de nuestro 
municipio y la importancia que tiene para la comunidad la actividad de Barequeo, principal actividad 
económica de Atrato y del departamento del Chocó, por esta razón adjunto documento con los 
comentarios, los cuales esperamos sean tenidos en cuenta. 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
ROSARIO PALACIOS MURILLO 
Alcaldesa (E) 
Municipio de Atrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

35.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 16:58 
Remitente: Rubén Agudelo 

Correo electrónico: rubendagudelo@hotmail.com 

 

Cordial saludo, por medio de la presente quiero opinar al respecto, teniendo encuenta que entiendo 

perfectamente los controles pero veo que fallan en dos temas; primero, no especifican como funciona el 

grupo, un gramo por cada uno?, segundo es condenar al barequero a la pobreza de por vida o tercamente 

no reconocer que les puede ir mejor pues si les va mejor no podran vender, gracias 

 

 

36.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:11 
Remitente:  pedromm55@yahoo.com 

Correo electrónico:  pedromm55@yahoo.com 

 

Los llamados barequeros podemos tener meses de mayor producción a los pretendidos 30 gramos de Oro, 

como igualmente podemos tener meses de “producciones” sustancialmente más bajitas; y no puede por 

ello, pretenderse que compensemos unos meses con otros, porque en tal caso los excedentes de un mes 

(en caso de producción de más de 30 gramos) no hay lugar a reservarlos, pues la condición de subsistencia 

hace que los barequeros debamos venderlos de inmediato no sólo por las necesidades permanentes sino 

por razones de seguridad personal dado que en nuestras poblaciones no hay lugar a resguardos seguros 

de materiales precisos. 

 

Gracias por la atención prestada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

37.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:28 
Remitente:  luiscecimu@yahoo.com 

Correo electrónico:  luiscecimu@yahoo.com 

 

 

Buenas tardes! 

 

Como ciudadano de este país y habitante del departamento del Chocó, zona en la que por excelencia y 

desde sus inicios nosotros sus pobladores nos hemos dedicado a la minería para poder subsistir, me 

permito de manera muy respetuosa enviarles adjunta mi objeción al Proyecto de clasificación de la minería, 

espero sean tomadas en cuenta mis observaciones y solicitudes. 

 

Gracias por la atención prestada. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:40 
Remitente: rosama49@yahoo.com 

Correo electrónico: rosama49@yahoo.com 

 

 

Saludos 

  

Señores Ministerio de Minas 

  

Aprovecho  para dirigirme a ustedes por medio de esta carta para manifestar mi inconformidad acerca del 

acuerdo que se quiere sacar sobre el Volumen Máximo de ventas Minería de Subsistencia. 

  

Espero estas sean escuchadas. 

  

Muchas Gracias. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

39.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:45 
Remitente: neidiliop@yahoo.com 

Correo electrónico: neidiliop@yahoo.com 

 

 

Buenas Tardes 

  

Señores Ministerio de Minas 

  

Gracias a la tecnología es posible que por este medio lleguen hacia ustedes este mensaje que en esta 

ocasión es de inconformismo debido al nuevo proyecto próximo a salir donde ustedes limitan el volumen 

a vender de nosotros los barequeros. Este trabajo que ejercemos diariamente, este que me da el sustento 

a mi numerosa familia, es igual que los demás así como hay días buenos hay días malos y este tope de 

ventas que ustedes quieren imponer de una u otra manera me afecta a mi y a mi familia ya que así como 

en un mes me puedo hacer mis 5 gramos en otro me puedo hacer hasta mis 100.  

  

Por eso envío a ustedes este carta donde manifiesto mi inconformidad frente a este nuevo proyecto. 

  

De antemano muchas gracias y espero esta sea leída y tenida en cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:51 
Remitente:  arleymosquin@yahoo.com 

Correo electrónico:  arleymosquin@yahoo.com 

 

 

Buenas Tardes 

  

Señores Ministerio de Minas 

  

Por medio de este correo quisiera expresar mi inconformidad que siento acerca del decreto que esta 

proyectado a salir acerca del volumen máximo de ventas que puede realizar los mineros de subsistencia. 

  

De antemano agradezco su atención. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

41.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 17:47 
Remitente:  fredyer95@yahoo.com 

Correo electrónico:  fredyer95@yahoo.com 

 

 

 

Señores Ministerio de Minas 

  

Por medio de este correo quisiera expresar mi inconformidad que siento acerca del decreto que esta 

proyectado a salir acerca del volumen máximo de ventas que puede realizar los mineros de subsistencia. 

  

De antemano agradezco su atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 20:30 
Remitente:  luisrojas@rojasasociados.com 

Correo electrónico:  luisrojas@rojasasociados.com 

 

 

 

Señores 
MINMINAS  

Saludos. 

1.- Estando dentro del plazo adjunto los comentarios, al siguiente foro:  

 

 



 

 

Listado de Foros de Febrero De 2017 

Volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia 

Sector Minas 

Fecha Inicio 2 de febrero de 2017 

Fecha Fin 6 de febrero de 2017 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo 8 de la Ley 1437 de 

2011, el Ministerio de Minas y Energía se permite publicar a discusión de la 
ciudadanía y demás interesados el Proyecto de Resolución "Por el cual se establecen 
los volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia” , con el objeto 

de recibir observaciones y comentarios. 

Documento propuesto:  
Proyecto de Resolución "Por el cual se establecen los volúmenes máximos de 
producción en la minería de subsistencia”. 

Vea aquí el soporte técnico 

Las observaciones, comentarios y propuestas al referido proyecto de resolución 

deberán realizarse por medio de este foro o mediante el correo 
electrónico pciudadana@minminas.gov.co, hasta el próximo lunes 6 de febrero de 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/Resoluci%C3%B3n++volumenes+subsistencia+publicar.docx/b54833c1-53fe-47e2-8b4e-b8e841923062
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/Resoluci%C3%B3n++volumenes+subsistencia+publicar.docx/b54833c1-53fe-47e2-8b4e-b8e841923062
https://www.minminas.gov.co/documents/10180/674559/SOPORTE+TECNICO+TOPES+01-02-2017.docx/a7c5b235-96f1-4838-a1bb-d8092b3fdf71
mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 

 

 

43.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 22:09 
Remitente:  claudia.nino@acmineria.com.co 

Correo electrónico: claudia.nino@acmineria.com.co 

 

 

Buenas noches, 
 
Adjunto carta de comentarios al proyecto de resolución de la referencia. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
Claudia Elena Niño G. 
Asociación Colombiana de Minería - ACM 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Oficina 404 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

44.       Fecha recepción: 6 de Febrero de 2017 
Hora: 23:03 
Remitente:  OSCAR ANDRES ROMERO VALDERRAMA  

Correo electrónico:  oscarandresromerov@gmail.com 

 

 

Adjunto lo enunciado,  
 
 
 
 
 

OSCAR ANDRES ROMERO VALDERRAMA 

Abogado 

Especialista en Derecho Minero y Petrolero 

Especialista en Derecho del Medio Ambiente 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

45.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 17:47 
Remitente:  JOSE PORFIRIO CORDOBA 

Correo electrónico:   
 

 

 
 

 

 

46.       Fecha recepción: 3 de Febrero de 2017 
Hora: 17:47 
Remitente:  Jennifer MiSegundoNombre Rivas 

Correo electrónico:   
 

 

 

 
 

 

47.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 10:44 
Remitente:  Carlos Jair Mosquera 

Correo electrónico:   
 

 

Título: Volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia 

Comentario: Buenos días, Por este medio les quiero hacer llegar mi inconformidad y desacuerdo con el 

borrador de resolución "por medio del cual se establecen los volúmenes máximos de producción en la 

minería de subsistencia", no es justo que quieran cometer este tipo de atropellos con nosotros, que 

somos personas que lo único que queremos hacer es tratar de sobrevivir, ¿no se han puesto a pensar que 

si nos dejan sin formas de poder sobrevivir dignamente nos están arrojando quizás a los brazos de 



 

 

actividades ilícitas? Colombia es un país en el que se está tratando de construir de construir paz para que 

todos podamos vivir en completa armonía, ¿no creen ustedes que con este tipo de limitaciones están 

aportando a que la tasa de desempleo en el país sea cada vez más alta? ¿No creen que con este tipo de 

decisiones solo nos están dejando opciones para ser cada vez más pobres? Espero mi opinión sea tenida 

en cuenta para que juntos hagamos de este país, un país solidario y armonizado. Gracias por la atención. 

 

 

 

48.       Fecha recepción: 5 de Febrero de 2017 
Hora: 11:41 
Remitente:  María Bernaida Rodríguez 

Correo electrónico:   
 

Comentario: Buen día, ¿Por qué cometen este tipo de atropello en contra de las personas que 
queremos ganarnos la vida de manera honrada? En mi caso soy madre cabeza de familia y la única 
opción con la que cuento para obtener mi sustento y el de mis hijos es a través de la minería de 
subsistencia, limitarnos a 30 gramos de oro al mes es negarnos la oportunidad de seguir subsistiendo, 
es negarle a mis hijos la oportunidad de poder seguir asistiendo a la escuela para tener un mejor futuro, 
pues si yo no trabajo o no puedo vender lo conseguido ellos no podrán seguir asistiendo a la escuela, 
porque aunque la educación sea gratuita, nuestro deber como padres es proveerles zapatos, útiles, 
alimentación durante el tiempo que no estén en la escuela, cubrir el gasto de fotocopias, transporte, etc. 
Además no es de desconocimiento de todos que el sistema de salud este país es decadente, en la zona 
en la que vivimos las EPS no cubren ni siquiera un ibrupofeno por lo que nos toca costear de mi bolsillo 
todo tipo de gastos cuando alguno de mis hijos se enferma y todo esto en mi caso se los puedo 
conseguir solo con mi trabajo como barequera y vendiendo la cantidad de oro que pueda extraer que en 
muchas ocasiones es más elevada que el tope que ustedes como Ministerio nos quieren imponer, sin 
antes hacer una consulta previa con las comunidades afectadas, que en este país somos miles. Gracias 
por su atención. 

 

 

 

 

49.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 10:09 
Remitente:  Carlos Fidel Quinto 

Correo electrónico:   
 

 

El usuario Carlos Fidel Quinto ha realizado el siguiente comentario: 
  
Título: Volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia 
Comentario: Buenos días! Quiero expresarles mi inconformidad con respecto al borrador de resolución 
por medio de la cual se establecen los volúmenes máximos de producción en la minería de 
subsistencia" me parece que esa resolución es un atropello que se quiere cometer con nosotros quienes 
diariamente nos enfrentamos a las adversidades climáticas para obtener recursos y poder sostener a 
nuestras familias, hasta cuándo nos van a seguir atropellando? Por qué no nos dejan trabajar tranquilos 
sabiendo que somos personas de bien y que con nuestro trabajo no estamos atracando al estado ni a 
ninguna otra persona?, espero me puedan brindar respuestas a mis interrogantes y mi comentario les 
sirva para tomar consciencia sobre la situación a la que nos están exponiendo a nosotros y a nuestras 
familias. Nos están dejando sin medios para subsistir de una manera digna. Gracias por la atención 
prestada. 
Fecha Solicitud: sábado 4 de febrero de 2017 

 

 

 



 

 

 

50.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 11:14 
Remitente:  José Albeiro Mosquera 

Correo electrónico:   
 

 

El usuario Jose Albeiro Mosquera ha realizado el siguiente comentario: 
  
Título: Volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia 
Comentario: Buenas tardes! Por este medio les expreso mis opiniones sobre el borrador de los 
volúmenes máximos de producción en la minería, pienso que es un atropello para nosotros los 
barequeros y además en vez buscarnos nuevas alternativas que hagan nuestro trabajo más fácil lo que 
hacen es agravar cada vez más la situación, nosotros dependemos un 100% de la minería de 
subsistencia, deberían ofrecernos otras propuesta de emprendimiento para alternarla con nuestra labor 
como barequeros para obtener más fuentes de ingreso y modificar la cantidad tan mínima que ponen en 
el borrador de la resolución por una cifra que vaya acorde con la demanda social, laboral y familiar de 
cada uno de nosotros. Gracias por la atención. 

 

 

 

 

51.       Fecha recepción: 4 de Febrero de 2017 
Hora: 12:48 
Remitente:  Armenia Mi Segundo Nombre 

Correo electrónico:   
 

 

 
El usuario Armenia MiSegundoNombre Sánchez ha realizado el siguiente comentario: 
  
Título: Volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia 
Comentario: Buenas tardes! Quiero hacer publico mi rechazo sobre el borrador de resolución "por el cual 
se establecen los volúmenes máximos de producción en la minería de subsistencia", pienso que este es 
un caso de inconsciencia por parte de ustedes como Ministerio debido a que en la comunidad en la que 
yo vivo nunca los he visto hacer presencia para enterarse de cerca sobre nuestras condiciones de vida y 
de trabajo. Para tratar de estipular una cantidad máxima de producción en la minería de subsistencia se 
deben tener en cuenta muchos factores, como que acá por motivos de seguridad y rentabilidad 
debemos trabajar en grupos de 10 en adelante y luego dividirnos las pocas ganancias obtenidas por 
nuestra labor como barequeros. Es por esta razón que pido en mi nombre en el de muchos compañeros 
más que se rectifique la cantidad de gramos que nos quieren imponer ya que esta no nos permite seguir 
intentando mejorar nuestra calidad de vida y la nuestras familias. Gracias por la atención prestada. 
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